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Resolucló¡l ADMINtsrRATlvA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones ly Xl,6 fracción lV 15 BIS 4

fracciones I y X, 21, 27 f¡acción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 5l fracción ll y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-A0-67-S0T-56, em¡te la

presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Mediante Acuerdo de fecha I ' de noviembre de 2019, la Titular de esta Procuraduría, instruyó a la

Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial, la realización de las acciones y trámites correspond¡entes a la

investigación de oficio a fin de constatar él cumplimiento de las disposiciones juridicas en materia de

construcc¡ón y conservación patrimonial, por los trabajos de obra que se realizan en el inmueble ubicado en

Avenida lnsurgentes Sur número 385, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, la cual fue radicada

mediante Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2019.------

ANÁLISIS y vALORActóN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIONES JURÍDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a la materia de construcción y conservación

patrimonial, como son: la Ley de Desarrollo Urbano, el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente

en Cuauhtémoc y el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México ----

En este sent¡do, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo
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siguiente:

l.- En materia de construcc¡ón y conservación patrimonial

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificación

HCt36t22,5 (Habitacional con Comercio y Servicios, 36 metros máximos de construcción y 22.5Yo minimo de

área libre) de conform¡dad con el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano para H¡pódromo contenido dentro

del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en Cuauhtémoc.

Asim¡smo, en d¡cha consulla se advirtió que se encuentra dentro de Áreas de Conservac¡ón Patrimonial, el

cual es afecto al patr¡monio cultural urbano de valor patrimonial por la Secretaría de Desarrollo y Vivienda de

la Ciudad de México (SEDUVI), así también está incluido en la relación de lnmuebles con Valor Artístico del
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lnstituto Nacional de Bellas Artes y L¡teratura (INBAL), por lo que le apl¡ca la Norma de Ordenación número 4
de Áreas de Actuación, cualquier intervención requiere de Dictamen Técnico por parte de la Secretaria de
Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México (SEDUVI) y autor¡zac¡ón por parte del lnstituto
Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL).

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató
un inmueble preex¡stente de cuatro niveles de altura con un local comercial en planta baja, sin observar
trabajos constructivos n¡ percibir emisiones sonoras relacionados a estos mismos. -----------

Adicionalmente, personal adscrito a esta Subprocuraduría, de conformidad con los artículos 2l y 25 fracción
Vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento
Adm¡nistrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria, a efecto de attegarse y desahogar todo tipo
de elementos probatorios para el mejor conocimiento de los f,ecl,os s,n más limitantes que las señaladas en
la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, siendo que en los procedimientos administrat¡vos
se adm¡t¡rán toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la autoridad y tas que sean contrarias
a la moral, al derecho o las buenas costumbres; en fecha 27 de noviembre de 20'19, real¡zó la consulta al
S¡stema de lnformación Geográfica Google Maps, vía lnternet (htto://wwwoooole.com/earth/), y con ayuda
de la herramienta Street View en la cual se local¡zaron imágenes a pie de calle, con antigüedad de dos a
cinco años del predio denunciado, de las cuales se advierte un ¡nmueble cuatro niveles de altura sin
observar mod¡ficaciones. Acta circunstanciada que tiene el carácter de documental pública y que se valora
en términos de los artículos 327 f@cción ll y 402 del Código de Procedimientos C¡v¡les para la Ciudad de
México y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad
de México.

En este sentido, de la ¡nformación obtenida vía internet y de lo constatado en el reconocimiento de hechos,
se advierte que el inmueble no ha sufrido modif¡caciones en su fachada del periodo comprendido entre julio
de 2017 y enero de 2020, lal y como se muestra a continuación

Google Mapsjul¡o de 2017 Reconocimiento de hechos de fecha 15 de

enero de 2020
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En conclusión, durante los reconocimientos de hechos
Subprocuraduría no se constataron actividades de construcción

realizados por personal adscrito a esta

Cabe señalar que del estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, 85

fracc¡ón X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código

de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría no

se conslataron actividades de construcción.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expédiente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.---

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento

es de resolverse y se: ------------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

articulo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Terr¡torial de la

Ciudad de México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
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archivo y resguardo.-----

Así lo proveyó y firma la L¡cenciada Let¡c¡a Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territor¡al

de la Procuraduría Amb¡ental y del O rritorial de la Ciudad de México.----
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